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Redacción editorial

Se crean 16 plazas de magistrados en órganos
colegiados para hacer efectiva la segunda
instancia penal

Real Decreto 229/2017, de 10 de marzo, por el que se crean 16 plazas de magistrados en 

órganos colegiados para hacer efectiva la segunda instancia penal. (BOE núm. 60, de 11 de 

marzo de 2017)

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de

Demarcación y de Planta Judicial, en sus artículos 36 y 20.1, respectivamente, facultan al Gobierno

para modificar el número y composición de los órganos judiciales establecidos, mediante la creación

de Secciones y Juzgados. Así, al amparo de esta habilitación legal, corresponde al Gobierno impulsar

la política de constitución de nuevos órganos judiciales, con la finalidad de que la planta judicial sea

idónea para atender las necesidades de la Administración de Justicia, y garantizar así a los

ciudadanos la efectividad de la protección judicial de sus derechos.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en su artículo 73.6 establece las correspondientes previsiones

para generalizar la segunda instancia ju ...
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